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Firma:. •• 
EL DECANO DE 'LA FACÜLTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N º 027-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de la Escuela de Formación Profesional 
de la Facultad de Ingeniería Química - lng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., mani fiesta que uno de nuestros 
estudiantes que cursa el Sto. Nivel - X Ciclo, solicita llevar cursos paralelos en el semestre académico 11 -
202 1; por lo que, l uego del análisis respectivo y en base al Capítulo 1: de la matrícula, Articulo 27, inciso b) 
del RAPUNAP, que a la letra dice: " El estudiante podrá matricularse únicamente en aquellas asignaturas en 
que haya cumplido con aprobar los requisi tos correspondientes si los tuviera y que son del nivel 
co11 espond iente, de ninguna manera podrá matricularse en asignaturas para cursarlas en forma dirigida, 
simultanea o paralela, excepto para aquellos estudiantes que cursan el último ciclo de su carrera profes ional 
o previas al internado" considera justa su petición. 

Que. es potestad de esta Facultad, priorizar los aspectos académicos que con lleven a los estudiantes, continuar 
y concluir sus estudios superiores; por lo que, es factible aceptar lo sol icitado por el Director de Escuela. 

En uso de las atribuciones que confiere a esta Facultad, la Ley N " 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - ACEPTAR el dictado de los cursos PARALELOS en el semestre académico 11-2021, 
a favor de un de estudiante de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al Visto y Considerando de la 
presente Resolución Decana!; siendo lo siguiente: 

Nombres DNI CU Cursos Paralelos 
Jl ' .• \:-1 SUJASTIAN FERREYRA TENAZOA 72553899 21 64220 Economin de Proce-os 

ARTÍCULO 2°. - La Oficina General de Registro y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de 
Formación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo 
dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

C.c .. OGRAA, DEFP, OR'-A, leg3jo, ar--hivo. 

Dirección: Av. Freyre Nº 616, lquitos, Perú 

decanatofiq@yahoo.es 
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